
II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE CIENCIA, INNOVACIÓN Y UNIVERSIDADES
9193 Resolución de 20 de mayo de 2019, de la Agencia Nacional de Evaluación de 

la Calidad y Acreditación, por la que se nombran expertos para asesorar a los 
Comités Asesores de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad 
Investigadora, y se modifica y corrigen errores en la Resolución de 14 de 
febrero de 2019, por la que se nombran miembros de los Comités Asesores 
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora.

Vista la Resolución de 28 de noviembre de 2018, de la Secretaría de Estado de 
Universidades, Investigación, Desarrollo e Innovación, por la que se fija el procedimiento 
y plazo de presentación de solicitudes de evaluación de la actividad investigadora a la 
Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, así como la Resolución 
de 14 de febrero de 2019, de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación, por la que se nombra a los miembros de los Comités Asesores de la 
Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, la Comisión Nacional 
Evaluadora de la Actividad Investigadora considera aconsejable recabar el 
asesoramiento de otros especialistas para que asistan a los Comités Asesores y a la 
Comisión Nacional en su labor de evaluación, y realizar una serie de cambios en la 
composición de los Comités Asesores ya designados.

Por ello, de conformidad con lo previsto en la disposición transitoria segunda, 
apartado tercero, y el artículo 19 del Real Decreto 1112/2015, de 11 de diciembre, por el 
que se aprueba el Estatuto del organismo autónomo Agencia Nacional de Evaluación de 
la Calidad y Acreditación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.2 de la Orden de 2 
de diciembre de 1994 (BOE de 3 de diciembre) por la que se establece el procedimiento 
para la evaluación de la actividad investigadora en desarrollo del Real 
Decreto 1086/1989, de 28 de agosto, sobre retribuciones del profesorado universitario, 
así como en el artículo 3.2 de la Resolución de 5 de diciembre de 1994 (BOE de 8 de 
diciembre), de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, por la que se 
establece el procedimiento de evaluación de la actividad investigadora de los miembros 
de las Escalas de Profesores de Investigación, Investigadores Científicos y Científicos 
Titulares del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, dispongo:

Primero.

Nombrar a los expertos que asesorarán al Comité Asesor en la evaluación del campo 
de Transferencia del Conocimiento e Innovación (anexo 1).

Segundo.

Nombrar a dos expertos de los Comités Asesores del campo 8 (Ciencias Económicas 
y Empresariales) y campo 11 (Filosofía, Filología y Lingüística) (anexo 2).

Tercero.

Cesar a dos miembros de los Comités Asesores del campo 8 (Ciencias Económicas 
y Empresariales) y 11 (Filosofía, Filología y Lingüística) nombrados por la Resolución 
de 14 de febrero de 2019 (anexo 3).
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Cuarto.

Corregir errores detectados en los datos de los nombramientos de dos miembros de 
los Comités Asesores del campo 2 (Química) y 6.2 (Ingenierías de la Comunicación, 
Computación y Electrónica) nombrados por la Resolución de 14 de febrero de 2019 
(anexo 4).

Madrid, 20 de mayo de 2019.–El Director de la Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación, José Arnáez Vadillo.

ANEXO 1

Nombramientos de expertos

Campo de Transferencia del Conocimiento e Innovación

01. Química

– Ana María Amat Paya. Catedrática de Universidad de Química Física. Universidad 
Politécnica de Valencia.

– Fernando Langa de la Puente. Catedrático de Universidad de Química Orgánica. 
Universidad de Castilla-La Mancha.

– Gabriel García Herbosa. Catedrático de Universidad de Edafología y Química 
Agricola. Universidad de Burgos.

– Gemma Fabrias Domingo. Profesora de Investigación de Química Orgánica. 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC).

– José Ignacio García Alonso. Catedrático de Universidad de Química Analítica. 
Universidad de Oviedo.

– José María López de Luzuriaga Fernández. Catedrático de Universidad de 
Química Inorgánica. Universidad de la Rioja.

– María Teresa Blasco Lanzuela. Investigadora Científica de Ciencia y Tecnologías 
Químicas. Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC).

02. Física y Matemáticas

– Benjamín Martínez Perea. Profesor de Investigación de Física de la Materia 
Condensada. Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC).

– Celia Sánchez Ramos. Profesora Titular de Universidad de Óptica. Universidad 
Complutense de Madrid.

– Emilio Carrizosa Priego. Catedrático de Universidad de Estadística e Investigación 
Operativa. Universidad de Sevilla.

– Félix Belzunce Torregrosa. Catedrático de Universidad de Estadística e 
Investigación Operativa. Universidad de Murcia.

– Ginés Lifante Pedrola. Catedrático de Universidad de Física Aplicada. Universidad 
Autónoma de Madrid.

– Isabel Abril Sánchez. Catedrática de Universidad de Física Aplicada. Universidad 
de Alicante.

– Joaquín Gómez Camacho. Catedrático de Universidad de Física Atómica, 
Molecular y Nuclear. Universidad de Sevilla.

– Miguel Lezaun Iturralde. Catedrático de Universidad de Matemática Aplicada. 
Universidad del País Vasco.

– Ricardo García Herrera. Catedrático de Universidad de Física de la Tierra. 
Universidad Complutense de Madrid.

– Sergey Shamarev Jigulev. Profesor Titular de Universidad de Matemática Aplicada. 
Universidad de Oviedo.
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03. Ciencias de la Naturaleza y Bioquímica

– Carmen Sarasquete Reiriz. Profesora de Investigación de Recursos Naturales. 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC).

– Catalina Egea Gilabert. Catedrática de Universidad de Fisiología Vegetal. 
Universidad Politécnica de Cartagena.

– Clementina Rodellar Penella. Profesora Titular de Universidad de Genética. 
Universidad de Zaragoza.

– Elena Vecino Cordero. Catedrática de Universidad de Biología Celular. Universidad 
del País Vasco.

– Eumenio Ancochea Soto. Catedrático de Universidad de Petrología y Geoquímica. 
Universidad Complutense de Madrid.

– Federico Dicenta López-Higuera. Profesor de Investigación de Ciencias Agrarias. 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC).

– Javier José Loidi Arregui. Catedrático de Universidad de Botánica. Universidad del 
País Vasco.

– Joaquina Álvarez Marrón. Investigadora Científica de Geodinámica Interna. 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC).

– José Jesús Casas Jiménez. Profesor Titular de Universidad de Ecología. 
Universidad de Almería.

– José Manuel López Nicolás. Profesor Titular de Universidad de Bioquímica y 
Biología Molecular. Universidad de Murcia.

– Luisa María Botella Cubells. Investigadora Científica de Bioquímica y Biología 
Molecular. Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC).

– Victoriano Urgorri Carrasco. Catedrático de Universidad de Zoología. Universidad 
de Santiago de Compostela.

04. Ciencias de la Salud

– Carolina Sousa Martín. Catedrática de Universidad de Microbiología. Universidad 
de Sevilla.

– Escolástico Aguilera Tejero. Catedrático de Universidad de Medicina y Cirugía 
Animal. Universidad de Córdoba.

– Gema Álvarez García. Profesora Titular de Universidad de Sanidad Animal. 
Universidad Complutense de Madrid.

– Íñigo Lasa Uzcudun. Catedrático de Universidad de Microbiología. Universidad 
Pública de Navarra.

– Jesús Merayo Lloves. Profesor Titular de Universidad de Oftalmología. Universidad 
de Oviedo.

– José Carretero González. Catedrático de Universidad de Anatomía y Embriología 
Humana. Universidad de Salamanca.

– José Federico Díaz González. Profesor Titular de Universidad de Medicina. 
Universidad de la Laguna.

– Lina Badimón Maestro. Profesora de Investigación de Biología y Biomedicina. 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC).

– M.ª Ángeles Martín Cabrejas. Profesora Titular de Universidad de Nutrición y 
Bromatología. Universidad Autónoma de Madrid.

– Rafael Luján Miras. Catedrático de Universidad de Histología. Universidad de 
Castilla-La Mancha.

– Rafael Diego Maldonado Caro. Profesor Titular de Universidad de Genética. 
Universidad de Alicante.

– Vicente José Anastasio Martinez Vizcaino. Catedrático de Escuela Universitaria de 
Enfermería. Universidad de Castilla-La Mancha.
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05. Ingeniería Química y de los Materiales

– Amador Caballero Cuesta. Investigador Científico de Ciencia de los Materiales e 
Ingeniería Metalúrgica. Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC).

– Arturo Chica Pérez. Catedrático de Universidad de Ingeniería Química. 
Universidad de Córdoba.

– Clemente López Bote. Catedrático de Universidad de Producción Animal. 
Universidad Complutense de Madrid.

– Encarnación Aguayo Giménez. Catedrática de Universidad de Tecnología de los 
Alimentos. Universidad Politécnica de Cartagena.

– Isabel Cañellas Rey de Viañas. Científica Titular de Ciencias Agrarias. Instituto 
Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria (INIA).

– Javier Belzunce Varela. Catedrático de Universidad de Ciencia de los Materiales e 
Ingeniería Metalúrgica. Universidad de Oviedo.

– José Luis Cortina Pallás. Catedrático de Universidad de Ingeniería Química. 
Universidad Politécnica de Cataluña.

– María Belén López Morales. Catedrática de Universidad de Tecnología de los 
Alimentos. Universidad de Murcia.

– María Soledad Martín González. Investigadora Científica de Ciencia y Tecnología 
de los Materiales. Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC).

06. Ingeniería Mecánica y de la Navegación

– Alfredo García García. Catedrático de Universidad de Ingeniería e Infraestructuras 
de Transporte. Universidad Politécnica de Valencia.

– Carlos David Pérez Segarra. Catedrático de Universidad de Máquinas y Motores 
Térmicos. Universidad Politécnica de Cataluña.

– Francisco Jiménez Espadafor Aguilar. Catedrático de Universidad de Máquinas y 
Motores Térmicos. Universidad de Sevilla.

– Henar Miguélez Garrido. Catedrática de Universidad de Ingeniería Mecánica. 
Universidad Carlos III de Madrid.

– Javier González Pérez. Profesor Titular de Universidad de Ingeniería Hidráulica. 
Universidad de Castilla-La Mancha.

– M.ª Belén Benito Oterino. Catedrática de Universidad de Mecánica de Medios 
Continuos y Teoría de Estructuras. Universidad Politécnica de Madrid.

07. Ingeniería Electrónica y de Sistemas

– Antonio Arnau Vives. Catedrático de Universidad de Tecnología Electrónica. 
Universidad Politécnica de Valencia.

– Elisabete Aramendi Ecenarro. Profesora Titular de Universidad de Teoría de la 
Señal y Comunicaciones. Universidad del País Vasco.

– Fernando Nuño García. Catedrático de Universidad de Tecnología Electrónica. 
Universidad de Oviedo.

– Francisco Javier Azcondo. Catedrático de Universidad de Tecnología Electrónica. 
Universidad de Cantabria.

– Francisco Jurado Melguizo. Catedrático de Universidad de Ingeniería Eléctrica. 
Universidad de Jaén.

– Javier Uceda Antolín. Catedrático de Universidad de Tecnología Electrónica. 
Universidad Politécnica de Madrid.

– Joan Serrat Fernández. Catedrático de Universidad de Ingeniería Telemática. 
Universidad Politécnica de Cataluña.

– José Luis Pons. Profesor de investigación de Ingeniería de Sistemas y Automática. 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC).

– Jose Ramón Fernández Bernárdez. Catedrático de Universidad de Teoría de la 
Señal y Comunicaciones. Universidad de Vigo.
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– Josep Joan Prat Gomá. Catedrático de Universidad de Teoría de la Señal y 
Comunicaciones. Universidad Politécnica de Cataluña.

– Luis Antonio Fonseca Chácharo. Investigador Científico de Tecnología Electrónica. 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC).

– Matilde Santos Peña. Catedrática de Universidad de Ingeniería de Sistemas y 
Automática. Universidad Complutense de Madrid.

– Pablo Sanchís Gúrpide. Profesor Titular de Universidad de Ingeniería Eléctrica. 
Universidad Pública de Navarra.

– Roberto Hornero Sánchez. Catedrático de Universidad de Teoría de la Señal y 
Comunicaciones. Universidad de Valladolid.

08. Ingeniería Informática

– Antonio Ruiz Cortés. Profesor Titular de Universidad de Lenguajes y Sistemas 
Informáticos. Universidad de Sevilla.

– Elena García Barriocanal. Catedrática de Universidad de Lenguajes y Sistemas 
Informáticos. Universidad de Alcalá.

– Francesc Josep Ferri Rabasa. Catedrático de Universidad de Ciencia de la 
Computación e Inteligencia Artificial. Universidad de Valencia.

– Jorge García Vidal. Catedrático de Universidad de Arquitectura y Tecnología de 
Computadores. Universidad Politécnica de Cataluña.

– María del Camino Rodríguez Vela. Catedrática de Universidad de Ciencia de la 
Computación e Inteligencia Artificial. Universidad de Oviedo.

– María Nieves Rodríguez Brisaboa. Catedrático de Universidad de Lenguajes y 
Sistemas Informáticos. Universidad de La Coruña.

– Mario Gerardo Piattini Velthuis. Catedrático de Universidad de Lenguajes y 
Sistemas Informáticos. Universidad de Castilla-La Mancha.

– Petia Ivanova Radeva. Catedrática de Universidad de Ciencia de la Computación e 
Inteligencia Artificial. Universidad de Barcelona.

– Serafín Moral Callejón. Catedrático de Universidad de Ciencia de la Computación 
e Inteligencia Artificial. Universidad de Granada.

09. Arquitectura e Ingeniería Civil

– Jose Ángel Sanchidrián Blanco. Catedrático de Universidad de Explotación de 
Minas. Universidad Politécnica de Madrid.

– José Luis Bonet Senach. Catedrático de Universidad de Ingeniería de la 
Construcción. Universitat Politècnica de Valencia.

– Juan José Sendra Salas. Catedrático de Universidad de Construcciones 
Arquitectónicas. Universidad de Sevilla.

– M.ª Pilar Chías Navarro. Catedrática de Universidad de Expresión Gráfica 
Arquitectónica. Universidad de Alcalá.

10. Ciencias Económicas

– Francisco Javier Otamendi Fernández de la Puebla. Catedrático de Universidad de 
Economía Aplicada. Universidad Rey Juan Carlos.

– Jaime Alonso Carrera. Catedrático de Universidad de Fundamentos del Análisis 
Económico. Universidad de Vigo.

– José Miguel Martínez Carrión. Catedrático de Universidad de Historia e 
Instituciones Económicas. Universidad de Murcia.

– Juan Francisco Muñoz Rosas. Catedrático de Universidad de Métodos 
Cuantitativos para la Economía y la Empresa. Universidad de Granada.

– Juan Mora López. Catedrático de Universidad de Fundamentos del Análisis 
Económico. Universidad de Alicante.
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– Santos Miguel Ruesga Benito. Catedrático de Universidad de Economía Aplicada. 
Universidad Autónoma de Madrid.

– Xabier Vence Deza. Catedrático de Universidad de Economía Aplicada. 
Universidad de Santiago de Compostela.

11. Ciencias Empresariales

– Ana Isabel Rodríguez Escudero. Catedrática de Universidad de Comercialización e 
Investigación de Mercados. Universidad de Valladolid.

– Antonia Ruiz Moreno. Catedrática de Universidad de Organización de Empresas. 
Universidad de Granada.

– Antonio José Verdú Jover. Catedrático de Universidad de Organización de 
Empresas. Universidad Miguel Hernández.

– Carmen Marcuello Servós. Catedrática de Universidad de Organización de 
Empresas. Universidad de Zaragoza.

– José Carlos Casillas Bueno. Catedrático de Universidad de Organización de 
Empresas. Universidad de Sevilla.

– Juan Samuel Baixauli Soler. Catedrático de Universidad de Economía Financiera y 
Contabilidad. Universidad de Murcia.

– María Antonia García Benau. Catedrática de Universidad de Economía financiera y 
contabilidad. Universidad de Valencia.

– Narciso Arcas Lario. Profesor Titular de Universidad de Economía, Sociología y 
Política Agraria. Universidad Politécnica de Cartagena.

12. Ciencias Sociales y del Comportamiento

– Ana Isabel Rosa Alcázar. Catedrática de Universidad de Personalidad, Evaluación 
y Tratamiento Psicológico. Universidad de Murcia.

– Antonio Hernández Pérez. Profesor Titular de Universidad de Biblioteconomía y 
Documentación. Universidad Carlos III de Madrid.

– Carmen Moreno Rodríguez. Catedrática de Universidad de Psicología Evolutiva y 
de la Educación. Universidad de Sevilla.

– Carmen Peñafiel Saiz. Profesora Titular de Universidad de Periodismo. 
Universidad del País Vasco.

– Esther del Campo García. Profesora Titular de Universidad de Ciencia Política y de 
la Administración. Universidad Complutense de Madrid.

– Jesús Salgado Velo. Catedrático de Universidad de Psicología Social. Universidad 
de Santiago de Compostela.

– Mariano Fernández Enguita. Catedrático de Universidad de Sociología. 
Universidad de Salamanca.

– Ricardo García Mira. Catedrático de Universidad de Psicología Social. Universidad 
de La Coruña.

– Roberto Rodríguez Aramayo. Profesor de Investigación de Humanidades y 
Ciencias Sociales. Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC).

– Vicente José Benet Ferrando. Catedrático de Universidad de Comunicación 
Audiovisual y Publicidad. Universidad Jaume I.

13. Arte y Humanidades

– Carmen Galán Rodríguez. Catedrática de Universidad de Lingüística General. 
Universidad de Extremadura.

– Cesar Chaparro Gómez. Catedrático de Universidad de Filología Latina. 
Universidad de Extremadura.

– Eulalia Pérez Sedeño. Profesora de Investigación de Lógica y Filosofía de la 
Ciencia. Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC).
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– Fernando Moreno Cuadros. Catedrático de Universidad de Historia del Arte. 
Universidad de Córdoba.

– Francisco Javier Martín Arista. Catedrático de Universidad de Traducción e 
Interpretación. Universidad de la Rioja.

– Gloria Ángeles Franco Rubio. Catedrática de Universidad de Historia Moderna. 
Universidad Complutense de Madrid.

– José Manuel Losada Goya. Profesor Titular de Universidad de Filología Francesa. 
Universidad Complutense de Madrid.

– Juan Córdoba Ordóñez. Catedrático de Universidad de Análisis Geográfico 
Regional. Universidad Complutense de Madrid.

– Juan Manuel Abascal Palazón. Catedrático de Universidad de Historia Antigua. 
Universidad de Alicante.

– Julián Casanova Ruiz. Catedrático de Universidad de Historia Contemporánea. 
Universidad de Zaragoza.

– María Luisa Lobato López. Catedrática de Universidad de Literatura Española. 
Universidad de Burgos.

– Pascual Cantos Gómez. Catedrático de Universidad de Filología Inglesa. 
Universidad de Murcia.

– Paulino José Capdepon Verdú. Profesor Titular de Universidad de Música. 
Universidad de Castilla-La Mancha.

14. Ciencias Jurídicas

– Antonia Agullo Agüero. Catedrática de Universidad de Derecho Financiero y 
Tributario. Universidad Pompeu Fabra.

– Fernando Gascón Inchausti. Profesor Titular de Universidad de Derecho Procesal. 
Universidad Complutense de Madrid.

– Isaac Martín Delgado. Profesor Titular de Universidad de Derecho Administrativo. 
Universidad de Castilla-La Mancha.

– Jorge Arístides Viera González. Catedrático de Universidad de Derecho Mercantil. 
Universidad Rey Juan Carlos.

– José Alejandro Saiz Arnaiz. Catedrático de Universidad de Derecho Constitucional. 
Universidad Pompeu Fabra.

– José Antonio Cobacho Gómez. Catedrático de Universidad de Derecho Civil. 
Universidad de Murcia.

– Juan Francisco Pérez Gálvez. Catedrático de Universidad de Derecho 
Administrativo. Universidad de Almería.

– M.ª Luz Rodríguez Fernández. Profesora Titular de Universidad de Derecho del 
Trabajo. Universidad de Castilla-La Mancha.

– María del Carmen Márquez Carrasco. Catedrática de Universidad de Derecho 
Internacional Público y Relaciones Internacionales. Universidad de Sevilla.

– Paz Mercedes De La Cuesta Aguado. Catedrática de Universidad de Derecho 
Penal. Universidad de Cantabria.

– Rafael de Asís Roig. Catedrático de Universidad de Filosofía del Derecho. 
Universidad Carlos III de Madrid.

15. Ciencias de la Educación

– Carlo Marcelo García. Catedrático de Universidad de Didáctica y Organización 
Escolar. Universidad de Sevilla.

– Fernando del Villar Álvarez. Catedrático de Universidad de Educación Física y 
Deportiva. Universidad Rey Juan Carlos.

– Jaume Sureda Negre. Catedrático de Universidad de Didáctica y Organización 
Escolar. Universidad de las Islas Baleares.
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– José Luis Gaviria Soto. Catedrático de Universidad de Métodos de Investigación y 
Diagnóstico en Educación. Universidad de Salamanca.

– Manuel Hernández Belver. Catedrático de Universidad de Didáctica de la 
Expresión Plástica. Universidad Complutense de Madrid.

– Mar Cepero González. Catedrática de Universidad de Didáctica de la Expresión 
Corporal. Universidad de Granada.

ANEXO 2

Nombramientos de expertos

Campos 8 y 11

Comité Asesor 8: Ciencias Económicas y Empresariales

– Rafael Salas del Mármol. Catedrático de Fundamentos de Análisis Económico. 
Universidad Complutense de Madrid.

Comité Asesor 11: Filosofía, Filología y Lingüística

– María Amparo Alcina Caudet. Catedrática de Traducción e Interpretación. 
Universidad Jaume I.

ANEXO 3

Ceses de miembros de Comités Asesores

Campos 8 y 11

Comité Asesor 8: Ciencias Económicas y Empresariales

– Rafael Flores de Frutos. Catedrático de Fundamentos de Análisis Económico. 
Universidad Complutense de Madrid.

Comité Asesor 11: Filosofía, Filología y Lingüística

– María Carmen África Vidal Claramonte. Catedrática de Traducción e Interpretación. 
Universidad de Salamanca.

ANEXO 4

Corrección de errores en nombramientos de miembros de Comités Asesores

Comité Asesor 2: Química

– Donde dice: «Encarnación Rodríguez Tártalo. Catedrática de Química Analítica. 
Universidad de Salamanca», debe decir: «Encarnación Rodríguez Gonzalo. Catedrática 
de Química Analítica. Universidad de Salamanca».

Comité Asesor 6.2: Ingenierías de la Comunicación, Computación y Electrónica

– Donde dice: «José Cidrás Pidre. Catedrático de Ingeniería Eléctrica. Universidad 
de Castilla-La Mancha», debe decir: «José Cidrás Pidre. Catedrático de Ingeniería 
Eléctrica. Universidad de Vigo».
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